
Misahualli, marzo 8 del 2011 

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 
COMPAÑÍA VAZGO CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

Estimados Señores: 

En cumplimiento con las normas de la Superintendencia y a los Estatutos de Sociales 
de Compañía, a continuación me permito poner a consideración el informe sobre la 
marcha de la empresa durante el ejercicio económico del 2010 y su situación al 31 
diciembre del 2010. 

ASPECTOS OPERACIONALES Y ACTIVIDADES DELA COMPAÑÍA. 

En el aspecto operacional Vazgo Construcciones comenzó sus operaciones 
cumpliendo su objetivo para el cual fue creado y lo estipulado en resoluciones de la 
Junta General durante el ejercicio 2009. 

Los ingresos obtenidos para la empresa son productos de los contratos suscritos con 
la Junta Paroquial de Misahualli Provincia del Napo del Cantón Tena cuyo monto del 
contrato ascendió a la valor de US $ 25000 dólares Para la fecha del corte de este 
informe está totalmente concluido y entregado el proyecto, pero a un no se ha 
podido cobrar la totalidad del trabajo. Así mismo se realizó la reparación del Puente 
Pano contrato Suscrito con el Ing. Edwin Calahorrano por un monto de 63517,75 más 
el iva. 

Al finalizar este año se participó en la Cotización para la Construcción de la 
Ecofabrica de chocolates kallari por un monto de $592,824,37 la cual ventajosamente 
la Compañía gano, el anticipo será entregado en el 2011. Para este trabajo es 
necesario contratar un Ingeniero civil de planta para la supervisión y control. 

En lo referente al aspecto administrativo y legal, en el periodo correspondiente al 

2010 se caracterizó por no presentar problema alguno. 
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SITUACION FINANCIERA 

La Compañía en el presente ejercicio económico como se indicó anteriormente tuvo 
ingresos por los contratos suscritos por el valor de US $ 144.226,61. Con relación 
a los egresos ascendió a la suma de US $ 96.887,70 y como resultado se obtuvo una 
utilidad de US $ 47.340,33; de esta cantidad generó utilidad a favor de los 
trabajadores el valor de US $ 7.101,05 y un impuesto a la Renta causado por el valor 
de US $ 10.091,34. 

La Compañía para seguir desarrollando nuevos proyectos requiere de un capital de 
trabajo y en tal virtud tuvo que realizar aportaciones nuevas por el Valor de US $ 
38.000,00 por parte de los socios y este valor capitalizarlo a futuro, esta aportación 
fue aprobado en Junta general extraordinaria del 24 de diciembre del 2010, 

Con relación a la utilidad generada en el ejercicio económico 2010 sugiero que no se 
lo distribuya entre los socios, y que este valor contabilice como Utilidades Retenidas. 

Por último, debo reiterar mi agradecimiento y gratitud a Ustedes Señores Socios por 

la colaboración y confianza depositada. 

Atentamente, 

  

r 

Ing. Edrigié Honorato Vázquez Caicedo 
Gerente General 
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